
  

  

  

| Dr. DIEGO ERNESTO YÉPEZ 
ABOGADO 

<2u 5314 
  

  

OwuHo, 10 de agosto del 2004 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Pa E ( uU0 

Presente .- 23 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en la compañia 

WESTERNBAR Cía. Lida.. por decisión de la Junta General de Socios, se realizó 

una gesión de participaciones, la misma que ponemos en su conocimiento con la 

respectiva copla certificada de la escritura. 

Sírvase disponer su incorporación al expediente 151424. que le corresponde a la 

empresa 

        
Muy Atentamente, 

1£GO ERNESTO YÉPEZ 

O MárricuLa 6348 

Corcio DE ABOGADOS DE PICHINCH* 

Ye At 
OK. CESIÓN ¡NOE RESINA, 

  

UPERINTENDEN
AE 

>: COMPAÑIAS 

Nelly Santacruz 
C.AN 

Av. 10 de Agosto N* 608 y Checa Ed. "Torres" 4to. P. Of. 406 Telefax: (593-2) 2-237-777 Quito - Ecuador 

 



  

  

ESCRITURA N* 4873 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

AMERICA ALICIA YÉPEZ ZAMBRANO 

A FAVOR DE: 

RAUL EDUARDO RECALDE YÉPEZ 

CUANTIA: USA $4,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, oy día quince de julio del dos mil cuatro, ante mí 

Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario Séptimo de este Cantón, 

comparecen por una parte la señora América Alicia Yépez Zambrano, viuda, 

en calidad de cedente; y, por otra parte el señor Raúl Eduardo Recalde 

Yépez, soltero, todos por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve 

a escritura pública el contenido de la presente minuta que me entregan cuyo 

tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITQ 

EL Registro de Escrituras publicas a su cargo, sírvase incorporar 

Ñ



  

CESION DE PARTICIPACIONES de la compañia WESTERNBAR Cía. Ltda., 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, como 

Cedente, la señora América Alicia Yépez Zambrano, viuda; y, por otra, en 

calidad de Cesionario, el señor Raúl Eduardo Recalde Yépez, soltero. Todos 

los comparecientes son domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimentos para contratar u 

obligarse, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

Antecedentes.- A) La compañía WESTERNBAR Cía. Ltda. se constituyó 

mediante escritura publica celebrada el 8 de marzo del 2.004, ante el Notario 

Séptimo del cantón Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, e inscrita el 31 de 

marzo del 2004 en el Registro Mercantil.- B) La Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía, qelebrada el día 10 de juriio del 200%*"con el voto 

unánime del capital social y pagado, autorizó a la socia América Alicia Yépez 

Zambrano para que transfiera y ceda sus CUATRO participaciones que posee 

en esta compañía a favor de Raúl Eduardo Recalde Yépez. TERCERA.- 

Transferencia de Participaciones.- Con los antecedentes expuestos, la 

compareciente América Alicia Yépez Zambrano, con autorización de la Junta 

General Extraordinaria de Socios, cede en venta real y efectiva CUATRO 

participaciones de las que posee en la compañía WESTERNBAR Cía. Ltda., 

a favor del señor Raúl Eduardo Recalde Yépez, con todos los derechos 

inherentes a las mismas. CUARTA.- Aceptación.- Las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. 

QUINTA. .- Precio.- El precio de compraventa de las participaciones objeto de 

este contrato es el de CUATRO DOLARES NORTEAMERICANOS, cantidad 

que la cedente declara tenerlos recibidos de parte del cesionario en moneda 

de curso legal y a satisfacción. SEXTA.- Inscripción y Marginación.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

 



ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA WESTERNBAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día jueves 10 de junio de dos mil cuatro, a las diecisiete horas, 

en el local de la Avenida Eloy Alfaro y Portugal de esta Distrito Metropolitano de Quito, se 

reúnen en Junta General de Socios de la Compañía WESTERNBAR CIA. LTDA. 

Intervienen como Presidente el señor Oswaldo Miguel Recalde Yépez y como Secretario el 

señor Raúl Eduardo Recalde Yépez. 
Verificada la asistencia y encontrándose presente la totalidad del capital suscrito, los 

presentes resuelven unánimemente celebrar la Junta General Extraordinaria de Socios, 

según lo dispuesto en la Ley de Compañías y los Estatutos sociales de la Compañía. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración los puntos a 

tratarse en el orden del día que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: Cesión de Participaciones de la señora América Alicia Yépez Zambrano a 

favor del señor Raúl Eduardo Recalde Yépez 

PRIMERO.- El señor Gerente General da lectura de la Convocatoria y expone que es 

voluntad de la socia América Alicia Yépez Zambrano el ceder sus participaciones al señor 

Raúl Eduardo Recalde Yépez. 

Se solicita un receso para deliberar antes de la votación respectiva sobre el punto único 

del orden del día. Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital 

social de la Compañía, la Junta General Extraordinaria de Socios resuelve: a) Autorizar la 

cesión de las CUATRO participaciones de un dólar cada una, que tiene la señora América 

Alicia Yépez Zambrano a favor del señor Raúl Eduardo Recalde Yépez. Para lo cual se 
faculta al señor Secretario para que realice el tramite del caso y deje constancia de este 

particular en actas. 

Se autoriza un receso para la redacción del Acta y se autoriza al señor Raúl Eduardo 

Recalde Yépez para que entregue copia de esta Acta al Señor Notario para su respectivo 
trámite. 

El Secretario da lectura a la presente Acta, misma que para constancia es suscrita por 

todos los socios asistentes al pie de la misma.- 

El Presidente declara concluida la sesión a las 20:00 horas. 

AAA AO 
Oswaldo Miguel Recalde Yépez América Alicia Yépez Zambrano ( 
Presidente — Socio Socia 

a LEC» /, > 
Raúl Eduardo Recalde Yépez 

Gerente General — Secretario - Socio 
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escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución. SEPTIMA.- Documentos Habilitantes.- Se 

acompaña copia de la acta de la Junta General de Socios, en la que consta la 

autorización unánime del capital social para que se efectúe esta cesión de 

participaciones. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo que aseguren la plena validez de este instrumento. (HASTA AQUI 

LA MINUTA) .- Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta la misma 

que se halla redactada y firmada por el Doctor Diego Ernesto Yépez, 

Abogado con matrícula profesional número sesenta y tres cuarenta y ocho, 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura de cesión de participaciones, se observaron los preceptos legales 

del caso y leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo que doy doy fe.- 

Oamerisa e Sientde 
AMERICA ALICIA YÉPEZ ZAMBRANO 

c.c.N 170290870 < 

Rscnazl 
RAUL EDUARDO RECALDE YÉPEZ 

con 10666306 - + 

  

  

      
    

(firmado) DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO . === TTTTTTTTA 
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RAZON, SE OTORGÓ ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, CORRESPONDIENTE LA CESION DE PARTICIPACIONES    DE LA COMPAÑÍA WESTERNBAR CIA ATA TFAVOR.DE RAUL OS 
RECALDE Y ÉPEZ.- EN QUITO, A-QUINCE DE JULIO DEL DOS MILCHEA: > 

 



  

  
RAZON: CON ESTA FECHA Y ll: MARQGENIDE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA WESTERNBAR CIA. LTDA. CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON 
FECHA OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- TOME NOTA DE LA 
PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. - SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO. 

   

     

   

   
OR. LO 

NOTARIO     ARGABÍINOSTR A    

 



  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 827 del REGISTRO 

MERCANTIL de treinta y uno de Marzo del dos mil cuatro, a fs 686 vta, tomo 135 

correspondiente a la constitución de la compañía “WESTERNBAR CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintinueve de Julio del dos mit” 

cyatro. EL REGISTRADOR.- 

  

     
REGISTRADOR 
DEL CANTÓN QUITO. 

ng 

 


